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SE DEJA CONSTANCIA QUE LA PRESENTE ACTA TIENECARÁCTER INFORMATIVO. LAS PARTES 

HAN DE ESTAR AL CONTENIDO DEL CD DE LA AUDIENCIA 

 
 

 
RAD. NO. 11001311001320150042800 

 
DEMANDANTE:            HERNÁN OLMOS  
DEMANDADO:                  ANA ILSA FUENTES CHACON  
TIPO DE PROCESO:        LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL 
 
En Bogotá D.C., siendo las nueve (9:00) de la mañana, del primero (01) de abril de dos mil veintidós (2022), 
la suscrita Jueza, inicia la continuación de la audiencia del art.502 del C.G.P., convocada en audiencia del 
29 de marzo de 2022.     
 

I. FORMATO DE ASISTENCIA (art. 107 C.G.P.) 

CALIDAD NOMBRE  IDENTIFICACIÓN 

DEMANDANTE HERNAN OLMOS  19.184.195 

APODERADO 
DEMANDANTE  

JOAN SEBASTIAN MÁRQUEZ ROJAS  1.094.879.565 
T.P. 157.227 

DEMANDADA ANA ILSA FUENTES CHACÓN  51.715.774 

APODERADO 
DEMANDADA 

ANDERSON TORRADO  
NAVARRO 

1 ́091.658.850 
T.P. 265.045 

PARTIDORA  FLOR NELLY USAQUÉN RODRÍGUEZ 51.816.873 
T.P. 223.518 

PERITO  LEONARDO GUERRERO GUIJARRO 1.022.369.805 

 
II.  DESARROLLO DE LA AUDIENCIA 

TRÁMITE DE LA NILIDAD PROPUESTA: La parte demandante, se opone a la nulidad propuesta y 
expone sus argumentos. El Despacho RESUELVE: NEGAR la nulidad y la pérdida de competencia. El 
apoderado de la demandada APELA, El Despacho concede la apelación para ante la Sala de Familia del 
Tribunal Superior de Bogotá en el efecto diferido. Ordena a Secretaría Tramitar el recurso. Como el 
recurso fue concedido en el efecto diferido, se continua con el trámite y se da la palabra al perito para 
que presente su dictamen, para lo cual fue citado a la audiencia. Luego de ello se corre traslado a los 
apoderados para que interroguen al perito. Finalizado, el Despacho requiere al perito que en el término 
de 10 días actualice su peritaje a fecha marzo de 2022, que debe enviar el respectivo peritaje a las partes 
para surtir el debido traslado. Una vez cumplido lo anterior, el Despacho se pronunciará sobre las 
objeciones propuestas y el trabajo de partición presentado del cual no se ha realizado pronunciamiento 
alguno. No siendo otro el objeto de la presente diligencia se termina y se suscribe este resumen por la 
titular del Despacho 
 

            
LUZ STELLA AGRAY VARGAS 

Jueza 
 
 

CATALINA CORTÉS OTÁLORA   
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